
REPUBLICA  DE  COLOMBIA 

RAMA  JUDICIAL  

JUZGADO 001 Municipal Pequeñas Causas Promiscuo IBAGUE (TOLIMA)   

y        13/07/2023 Entre: 13/07/2023 

Fijación en Lista Traslado (Art. 110 CGP) ) (1 dia) 

13/07/2023 Fecha Impresión: 1 Pági 
 7:44:16 a. m. 

Clase de Proceso 
Anotación 

Número Expediente Demandante/ 
Denunciante Fecha   

Actuación Fecha  
Inicio 

Fecha  Demandado/ 
Denunciado V/miento 

Ejecutivo Singular EDGAR - ESPITIA  
MEDINA C.C. 14.213.847 

MARIA DEL PILAR -  
LUNA DIMEY c.c.  
52.005.058 

13/07/2023 13/07/2023 13/07/2023 FIJACIÓN EN LISTA RECURSO DE  
REPOSICIÓN. Ibagué, 13/07/2023.- Hoy a las  
8 a.m., se fija en lista por un día el anterior  
recurso de reposición presentado da. A partir  
del siguiente hábil corre el traslado de tres (3)  
días a la parte contraria para lo que estime  
conveniente (Art. 110 e inciso 2 del 446  
C.G.P.). Anaquel recursos. VISUALIZAR  
FIJACIÒN EN LISTA:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 
001-de-pequenas-causas-y-competencia-multi 
ple-de-ibague/85 

7300141890012020002310 

Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A.  
NIT 8909039388  
notificacijudicial@bancolo 
mbia.com.co 

GUZMAN RODRIGUEZ  
Y CIA LTDA Y OTRO(S) 

13/07/2023 13/07/2023 13/07/2023 FIJACIÓN EN LISTA RECURSO DE  
REPOSICIÓN. Ibagué, 13/07/2023.- Hoy a las  
8 a.m., se fija en lista por un día el anterior  
recurso de reposición presentado da. A partir  
del siguiente hábil corre el traslado de tres (3)  
días a la parte contraria para lo que estime  
conveniente (Art. 110 e inciso 2 del 446  
C.G.P.). Anaquel recursos. VISUALIZAR  
FIJACIÒN EN LISTA:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 
001-de-pequenas-causas-y-competencia-multi 
ple-de-ibague/85 

7300141890012021002770 

Ejecutivo Singular COOPJURIDICOS   
COOPERATIVA  
JURIDICOS ABOGADOS  
NIT 9015252791  
coopjuridicos@gmail.com 

DIEGO ALEJANDRO  
MONTAÑA 

13/07/2023 13/07/2023 13/07/2023 FIJACIÓN EN LISTA RECURSO DE  
REPOSICIÓN. Ibagué, 13/07/2023.- Hoy a las  
8 a.m., se fija en lista por un día el anterior  
recurso de reposición presentado da. A partir  
del siguiente hábil corre el traslado de tres (3)  
días a la parte contraria para lo que estime  
conveniente (Art. 110 e inciso 2 del 446  
C.G.P.). Anaquel recursos. VISUALIZAR  
FIJACIÒN EN LISTA:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 
001-de-pequenas-causas-y-competencia-multi 
ple-de-ibague/85 

7300141890012023001120 

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MANANA (8 A.M.) 

MARIA DEL PILAR JARAMILLO RICO 
SECRETARIO(a) 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617417/150932922/2020-231+RECURSO+FIJADO.pdf/3294277b-b9c0-4d59-ae9b-363e5261cf35
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617417/150932922/2022-277+RECURSO+FIJADO.pdf/705e38a9-db94-4472-a54f-127fc0a23391
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617417/150932922/2023-112+RECURSO+FIJADO.pdf/b0917d40-caf6-4972-8631-db09619b8e4c

